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“Los Veedores serán excluidos de su respectiva Nómina en los 
siguientes casos: 6) Por renuncia presentada ante la Superintendencia, 
sin perjuicio de las obligaciones y responsabilidades por las funciones 
que ya hubiere asumido. Producida alguna de las circunstancias 
señaladas en los números precedentes, la Superintendencia dictará la 
resolución de exclusión respectiva.”

5. Que, en mérito de lo expuesto 
precedentemente;

RESUELVO:

1. EXCLÚYASE de la Nómina de 
Liquidadores al señor Gustavo Mauricio Chacón Pérez, cédula nacional 
de identidad número  perjuicio de su responsabilidad 
en la gestión de los procedimientos vigentes a su cargo y de cualquier 
otra obligación por las funciones que ya hubiere asumido.

2. COMUNÍQUESE la presente 
resolución a la Jefa del Departamento de Fiscalización, al Jefe de la 
Unidad de Gestión Estratégica y a la Jefa del Área de Estudios y 
Estadísticas, por la Oficina de Partes de este Servicio.

3. NOTIFÍQUESE la presente 
resolución al señor Gustavo Mauricio Chacón Pérez, por la Oficina de 
Partes de este Servicio.

Anótese y archívese,

PCP/CVS/POR/IDG
DISTRIBUCIÓN
Señor Gustavo Mauricio Chacón Pérez
sindicomauriciochacon@gmail.com
CC.
- Johana Valesca Álvarez Ahumada
Jefa Departamento de Fiscalización 
- Carlos Ignacio Reyes Rubio
Jefe de la Unidad de Gestión Estratégica
- Giovanna Bernal Astudillo
Área de Estudios y Estadística
- Elías Alfredo Gutiérrez Zenteno
Jefe del Subdepartamento de Fiscalización de Procesos Selectivos
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- Claudio Andrés Núñez Bustamante
Encargado de Gestión de Procesos, Nóminas y Lobby
Presente
Archivo




